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Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministra 
SS. MM. el R E Y y la K E I N A 

Regente (Q. D . G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante s a l u d . 

gobierno Civil 
Agentos d e loa Ayuntamiento»--

Real orden de. 22 de Diciembre d' Í897i 
declarando que los Agentes encargado» 
del cobro de intereses tienen el carácter 
de Recaudadores y determinando el 
procedimiento para la práctica de sus 
liquidaciones, efectos que A*ita¡- produ-
ten, etc. 

El Exorno. Sr . Ministro d e la <»ob«r-
•ación, con fecha 22 del uctual , TNN r . imu-
nica la Real orden s i g u i e n t e : 

«Exorno. Sr . : Vista la instanc; i que * 1 i -
rige a este Ministerio D. J o s é F e r n a n d o s 
W e n c i n i , A g e n t e c o l e g i a d o de es** Corte 
7 Apoderado de var ios A y u n t a m i e n t o s dq 
**ta provinc ia , en virtud de c u y a s repre 
mentaciones v i e n e pract icando c u a n t a s 
operaciones le e n c o m i e n d a n los misinos, 
relacionadas con el cobro de iuscripoio 
°es y resguardos de las láminas del *u 

l u o d e propios , pagos del c o n t i n g e u -
W Provincial , a tenc iones de instrucción 
primaria y sus descub ier to s en la A d m i 
nistración de H a c i e n d a públ ica , ;t»i como 

adelanto d e a l g u n a s c a n t i d a d e s para el 
Mgo de las d e m á s a tenc iones del p r e s u 
puesto. 

L»«s refer idas o p e r a c i o n e s , s e g ú n uí¿t-
FWt*, las verifica en forma lega! en su 
'tomíeilio y a n t e el Aloa lde Pres idente , 
•ooinpafiado de l Secretar io ú o t r o C o n . . 

j * 1 del Municipio, pract ica la l iquidación 
* e cobros y pagos , en tregándo le s , e n 
c a » n t o están oonformes, un d u p l i c a d o de 
'* cuenta con las car tas d e p a g o y justiti-
^ n t e s correspondientes y el sa ldo que i 
f *vor de ellos resul tase . 

Cuando el sa ldo resulta e n contra , lo 
^ u o c e n para la s igu iente cuenta á rem
i r a r de los fondos q u e trimestral mente 
* real icen. 

Kn el o i u d o intermedio se ordenan 

pagos en la Diputac ión , y hab iéndose da
do el caso de que se r e n u e v a n A l c a l d e s y 
A y u n t a m i e n t o s , sus t i tuyéndose por otros 
q u e le ret iran la representación l ega l s in 
aceptar los p a g o s y ant ic ipos hechos ni 
acatar las l iqu idac iones prac t i cadas en 
perjuicio de los intereses q u e representa , 
fundado en los precedente s e x p u e s t o s , el 
Sr. F e r n a n d e z sup l i ca que por este Minis
terio s e le d i g a , si las l iquidaciones p r a c 
t icadas como se menciona puedon conti
nuarse en igual forma, si por las practi
c a d a s hasta la fecha puede obtener u n a 
garant ía y segur idad para q u e tenga el 
c o n v e n c i m i e n t o de que al ejercer es tas 
func iones lo hacen como ent idad moral 
en uso de cuanto autoriza la l e y Muni
c i p a l . 

Cons iderando: 
1 ° L a recaudac ión d e los fondos mu

nic ipa le s t i ene efecto por sus A g e n t e s y 
D e l e g a d o s conforme al art. 154 d e la l e y 
Munic ipal , los c u a l e s han de ser n o m b r a 
dos por el A y u n t a m i e n t o , ante q u i e n e s 
son re sponsab le s , y éste , á s u v e z , a n t e 
el Municipio, art . 15K. 

2.° D e aqui se d e d u c e , s in g é n e r o 
a l g u n o d e d u d a , q u e las e n t i d a d e s ó per
sona l idades del A y u n t a m i e n t o no des 
a p a r e c e n a u n q u e se renueven los c a r g o s , 
s iendo bas tante el c o n s e n t i m i e n t o tácito 
de una Corporación para que s e e n t i e n d a 
cont inuase on todos s u s poderes los 
A g e n t e s ó De legados asi n o m b r a d o s , 
porque o ier tamente , al no haber hecho 
uso de las facu l tades de separar los q u e 
les c o n c e d e la l e y , consis t ieron en su 
conf irmación, si bien la responsabi l idad 
subs id iar ia no a l canza á más q u e los que 
sin g a r a n t í a bas tante los nombraron . 

3.° Se ha susc i tado la d u d a en d iver 
sas o c a s i o n e s de si los A g e n t e s p a r a el 
cobro de láminas é intereses d e 8o por 
\(K> de propios y r e s g u a r d o de la Caja 
de Depós i tos , asi c o m o el Ingreso y ade* 
l a m o de fondos por pagos del Estado y 
la provinc ia t ienen idént ico carác ter q u e 
los otros. N o c a b e la di ferencia e n t r e los 
A g e n t e s d e es ta c l a s e y los d e m á s Re
c a u d a d o r e s de fondos, puesto que verif i 
c a n operac iones aná logas . 

4.* En n i n g u n o de estos casos p u e d e 
presc ind irse de l contrato que t iene un 
carác ter e s e n c i a l m e n t e a d m i n i s t r a t i v o , 
p u e s d e d i c h o s fondos re sponde u n a 
ent idad a d m i n i s t r a t i v a y d e l e g a s o s 
func iones en un A g e n t e q u e res ide en 
poblac iones donde m á s fác i lmente puede 

g e s t i o n a r los intereses m u n i c i p a l e s , res
pondiendo ante el A y u n t a m i e n t o d e su 
ges t ión . 

r> • Nombrado un Aírente por el A y u n 
tamiento , el A lca lde , como Ordenador d e 
p a g o s , puede disponer de los fondos de l 
Municipio que aquél tuv iera en su p o d e r , 
s i empre q u e lo hubiera acordado en la 
distr ibución mensua l de fondos. 

t>.° Los A g e n t e s , por lo tanto , pueden 
y deben verificar los cobros y p a g o s para 
q u e están autor izados s e g ú n c o n t r a t o , 
r indiendo s u s c u e n t a s ante el Alca lde ó 
persona q u e le represente , sin q u e por la 
s u s t i t u c i ó n d e a q u é l h a y a n de desconocer
se las cuentas y p a g o s ordenados por el 
anterior y saldos que d e e l lo s resul taren 
que v i enen á formar la c u e n t a de los Al
c a l d e s q u e los autor izaron bajo sus res 
ponsabi l idades . 

7 . ° Por tanto , ni la e n t i d a d Municipio 
ni la del Alca lde d e s a p a r e c e n con el c a m -
bio de p e i s o n a s , respondiendo c a d a uno 
d e los cobros y p a g o s en su é p o c a verif i 
c a d o s , para con el Municipio, y dado el 
caso que ret irasen la representación al 
A g e n t e en pagos y ant ic ipos h e c h o s , han 
de ser reconooidos s i empre q u e se hubie
ran formalizado l e g a l m e n t e . 

S . M. e l &ET I,Q. D. O.), y en su nom
bre la RKÍH A R e g e n t e de l Re ino , ha ten ido 
á bien d e c l a r a r : 

1.° Que los A g e n t e s nombrados por 
los Municipios para el cobro de in tereses 
de láminas de l 80 por 100 y pagos q u e 
real icen por el A y u n t a m i e n t o para a t e n 
c i enes de pr imera enseAanza , c o n t i n g e n 
te provincial y otros conceptos , t i e n e n el 
carác ter de cua lquier otro Recaudador 
de fondos m u n i c i p a l e s . 

2 .* Que las l iqu idac iones prac t i cadas 
por los referidos A g e n t e s de su c u e n t a , 
asi c o m o de los p a g o s q u e hubiesen veri 
ficado ó d e los ant ic ipos hechos á n o m 
bre del A y u n t a m i e n t o , son firmes y váli
das las prac t i cadas hasta hoy , asi c o m o 
las q u e en la m e n c i o n a d a forma lega l s e 
e fec túen en lo s u c e s i v o . 

8.* Los A y u n t a m i e n t o s , en s u s c o n 
tratos con los Aarentes, obran como e n t i 
d a d moral q u e no d e s a p a r e c e por el 
cambio d e personas , A l c a l d e s y Oonceja 
l e s , pues éstos deben entenderse con el 
A y u n t a m i e n t o anterior para c u a l q u i e r 
d u d a q u e se les ofrezca en las cuentas 
de l A g e n t e . 

4 .* Q u e la l iqu idac ión de ouentas de l 
A g e n t e es vá l ida y firme s i empre que s e 

verifique ante el Alca lde ó persona q u e 
le represente , y el A y u n t a m i e n t o d e b e 
reconocer los s a l d o s q u e resul ten d e d i 
c h a s l iquidaciones . 

De Real orden lo d i g o á V . E . para s u 
conoc imiento y d e m á s efectos.» 

L o q u e traslado á V. para su c o n o c i 
miento y efectos c o n s i g u i e n t e s . Dios 
g u a r d e á V. muchos anos . Madrid 24 d e 
Dic iembre de 18!»7. = P. D . , F r e s n e d a . = 
Sr. D . . . 

Diputación Provincial 
Sesión deli Diciembre de 1 8 9 7 

PRESIDENCIA DEL KXCMO. S R . MARQUÉS 
DE BOGABATA 

Señores que asistieron. 
Agust ín — Beitnás. — Boltrán. — 

B >naíli>.— Campo —Cobo —De Blas 
Díei -Du .a / . ra l - F o r u y o ie//dei Pozo.--
tiarcía Gordo. — Gótnoz Vallejo. — 
Mata. — Mejía - Navarro do la Linde. -
Noreña.--Pozo y ^gozque — Homero.— 
Salcedo —Pérez. SiauMiíu (Secretario.) 

Abierta la ses ión a l a s tres y media 
de la tarde, fué l e i ia y aprobada el 
acta de la ante ti r 

Dada cuenta del despacho ordina
rio la Uiputaci-m acordó: 

Autorizar al Sr. Director do la I n 
clusa pata que de acuerdo con e l S e 
ñor Visitador, dé un extraordinario á 
las acogidas > dependiente* del Esta
blecimiento e¡i los dias de Navidad. 

Quedar -.'ulerada de que el Sr. Pé
rez Negro, no jodia asistir á la sesión 
por continuar eutermo. 

Leído un oficio del Sr. • ioboCaua-
lejas, renunciando e l cargo de Vocal 
de '.a Comisión de Hacienda, e l Sr. Ro-
I O - I O pidió explicase las razones que 
le hayan impulsado á presentar la di
misión. 

Dada uenta de los estados remiti
dos por los Interventores de los lista-
blecimieutos de Beneficencia y por la 
Contaduría, respecto de las obras rea
lizadas por Administración, so acordó 
que quedasen sobre la mesa. 

Kl Sr. l io mero preguntó las razo
n e s que pudiera tener e l Sr . Cobo pa
ra pros* nlar la dimisióu. 

Kl Sr. Noreña contest'», en nombre 
del Sr Cobo Canalejas, diciendo que 
l>or la maneta de i a m a r s e las Comi
s iones al 11 iucipio del bienio, ocurrió 
que no pasó cada D iputadoáocupare ! 
puesto que más en armonía estuvi.n-.t 
con sus aptitudes, y así sucedía que 
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siendo el Sr. Cobo competentísimo pa
ra todas las cuestiones jurídicas que 
pueieran presentarse, no constituía su 
especialidad lo que á las de Hacienda 
se refiere, por cuya razón y por la de 
que quizás por d iverjan cías d e cr i te 
rio ó diversidad oe carácter uo es'.aba 
muchas veeos de acuerdo con sus com
pañeros de Comisión, rogaba se le ad
mit iese la remitiría presentada 

El Sr. Ducaxcal s e opuso á que se 
aceptase esta dimisión, porque h o m 
bres y capacida í es como l a d e l S r Co
bo, son necesarias en todas partes, y 
especialmente en la O m i s i ó n de Ha
cienda, en que con su ciencia y su rec
titud podía prestar y prestaba de h e 
cho valiosos servicios á los intereses 
provinciales 

F.l Sr Salcedo dijo que cuando se 
presenta la dimisión del cargo de Vo
cal de cualquiera de las Comisiones, se 
debe una satisfacción á la Diputación, 
porque habiendo revestido ésta al s e 
ñor Cobo de aquélla dignidad, t iene 
perfecto derecho á conocer las razones 
en que éste funda la reuuucia que 
presenta, basta sin conocimiento de] 
Pres idente de la Comisión. De lo c o u -
t ra rio, puede suponerse qiu se iníiere 
una ofensa á sus compañeros y que 
ex i s te un velo , una nube que oculta 
el fondo del asuuto. y que por eso pre
cisamente, para desvanecer toda s o s 
pecha d" misterio, debe descorrerse. 
Y por otra parte, el Sr. Cobo había de 
mostrado poca decisión al encargar 
al Sr. Noreña que expl icase lo que era 
puramente personal suyo, cumpliendo 
éste tau mal su encargo de deshacer 
el entuerto, que para ello había dicho 
que su defendido uo tenía capacidad 
para ilosompeñar el curso de Vocal de 
la Comisióu de Hacienda, siendo asi 
que le tenía, como otros muchos, y su 
amor á estos asuntos quedó compro
bad icuando habiendosido e legido para 
la de Fomento permutó para pasar á 
ésta con el pobre Sr. Rosa y Sancho, 
y por todas estas razones pedía que 
quedase este asuuto sobre la mesa, á 
fia de que el Sr Cobo diese personal
mente las expl icaciones suticieules pa
ra justificar su dimisión. 

El Sr. Noroña rectificó manifes
tando que la larga ausencia del señor 
Salcedo durante el pasado año, había 
sido causa del error en que incurría, 
pues e l Sr. Cobo no fué nombrado ni 
para la Comisión de Hacienda ni para 
la de Fomento, sino que se dio uu vo
to de confianza á la Presidencia y ésta 
destinó á dicho señor v á é l , á las Co
mis iones que tuvo por conveniente , y 
que en cuanto á la dimisión, estima
ba un deber de compañerismo el que 
se aceptase. 

El Sr. Romero dijo que no espera
ba al hacer la pregunta que f o m u l ó 
q u e s e pronunciasen tales discursos so
bre aquél asunto, y que él por su par* 
t e estimaba que debía admitirse la 
dimisión pues con ella en nada se 
ofendía á la Diputación, ya que de 
exis t ir oíensa para a lguien , sería para 
lo s demás individuos de la Comisióu 
d Hacienda. 

El Sr. Diez expuso que efect iva
mente al organizar-e las Comisiones 
al principio del bieuio, se concedió 
un voto de confianza al Presidente pa
ra que apresase , á los que estimase 
oportuno, á los Diputados que queda
rán sin pertenecer á ninguna, pero 
esta práctica precisamente era la que 
n<» podía ni debía seguirse por perjudi
cial á los intereses provinciales, pues 
n inguna Comisión, excepto la d e He-
oeficencia. debía componerse de más 
d e ciuco iudivífinos v así proponía 
q u e se acordase, y en cuanto á la di
misión presentada, como con arreglo á 
la ley todos los Diputados tenían obliga-

c iónde pertenecer á a lguua "omisión, 
estimaba que tanto ésta como la del 
Sr. Pane, no debían ser sino permutas 
y aprobarse solo en tal concepto 

El Sr. Borra Uo preguntó en virtud 
de que razones se l e e taba como V o -
cal de la Comisión de Hacienda, c u a n 
do no había sido designado para este 
cargo , y pidió á la Diputación que cu 
vista de la irregularidad con que fun
ciona bau se reorganizasen todas las-
Comisiones. ^ — = í * v » 

EISr . De Blas «lijo qu«- no podía 
accederse á la petición del Sr. Borra-
Ho, porqueef espíritu y la tra de la 
ley dicen bieuclaro.que las Comisiones 
solo pueden nombrarse al principio «leí 
bienio y á más do sor i legal u*da j u s -
'ificaría es 'e acuerdo, porque si había 
alguna a normalidad en cierta (.'omisión, 
podía y debía corregirse, pero no adop 
tar una medida genera l y común, para 
todas las demás Comisiones que fun
cionan con perfecta regularidad. 

El Sr. Bellrán expuso que los he
chos que con la Comisión de Hacienda 
orurrian, la presentación de las dimi 
s ienes del Sr . Pane primero y del Se
ñor Cobo después, obligaban i qué se 
fijase la Diputación enesfoSauntOj pues 
podía ocurrir que a* aquel las dine.sr» 
nes s iguiesen las de los demás Vocales 
quedando solo el Presidente que era 
el que al parecer uo tenia intención de 
dimitir, y en esta forma, la Comisión 
no podía funcionar. Q u e el formar 
parte de las Comisioues no constituía 
en los Diputados un derecho siuo un 
deber ineludible, y por esta razón si 
era práctica constante la de organizar 
las ('omi iones al principio de! bienio, 
también lo era la de que el individuo 
que no quería continuar en aquella, 
para que»fué designado, permutase con 
otro, y cu su consecuencia debía adop
tarse uu criterio general , tanto para 
que cada Comisióu tuviese el número 
de Diputados que se creyese oportuno, 
como para que uo hubiera algunos que 
uo perteneciesen á ninguna de el las. 

líl Sr De Blas dijo que seirún el ar
tículo 31 del Reglamento, los Vocales 
d° las Comisiones pueden renunciará 
sus caraos por causas que la Diputa
ción est ime Mistificadas, v por tatito, en 
el caso presente lo único que procooYa. 
I ra apreciar l i s expuestas por el señor 
Cobo, y si so admitía la reuuueia, <m • 
brir inmediatamente la vacante que 
resultaba. 

Habiéndose dado el puuto por su
ficientemente discutido, la Dipulaciou 
aproad la dimisión presoutada por el 
Sr Cobo Caua lejas con e í voto en c o n 
tra del Sr. Ducazcal, rogaudo el Sr De 
Blas que la propuesta para cubrir la 
vacante se trajese á 1? orden del día de 
la sesión próxima. 

El Sr. Beltrán manifestó que segúu 
recordarían todos los Diputados en la 
primera sesión de las celebradas eu 
este período, propuso que se celebrasen 
honras fúnebres por Eloy <onraio Gar
cía, vulgarmente conocido por el non; -
bre del héroe de Cascorro; que d ic lns 
houras se verificaron el día 9 > lo fue
ron con tal pompa y maniíiceu' ia, 
con tal lujo de detal les , que puede 
decirse que el clero provincial hiz. 
cuautos esfuerzos le fueron dables para 
dar á aquel acto la merecida so lemni
dad, siendo además la oración fúnebre 
prenunciada \*>r el notable predicador 
D . Manuel i/touzále* Reyes» uu modelo 
de elocu'•ueia: por cuyas razones y co
mo mezquina recotnpeusa, pedía ;i la 

iputacióu acordase pasar uu oficio.'«I 
¿íéro" provincial, manifestándote su 
agrado por el ce lo y actividad fesj 
gados en aquél acto y una especialfsi» 
ma al Sr R»yés f c[»ó¿ *u brillante ora* 

Así lo acordó la Diputación p*r 
unanimidad. 

E\ Sr. .Agustín diriarió «los rucaros, 
uno á la Comisión de F ^ e n t O j j r o t r a 
á la de Beneficencia. í la primera por
que habiendo' tenido noticia do que se
iba á verificar la adquisición por el Es
tado del Ferrocaril de San Martín de 
Valdeigles ias . subvencionado por la 
Diputación, dobían estudiarse los m e 
dios para que si *e verificaba dicha 
rasión ó venta, se declarará rescindido 
el compromiso de subvención que an
teriormente se contrajo. Y á la do Be
neficencia, que debiendo celebrarse la 
subasta para el derribo del viejo Hos
pital de San Juan de Dios el 17 de los 
c-'rrientes, y estando todavía en dich • 
edificio • l Laboratorio y el Museo Mis
to químico, debían adoptarse las medi
das oportunas con anticipación para 
verificar el traslado, pu s se trataba 
de objetos delicadísimos y en los que 
al hacer la mudanza debía precederse 
CoU especial esmero 

El Sr. García Gordo contestó en 
cuanto si primor friego, que no como 
individuo de la Comisión de Fomento, 
á I.i cual no pertenecía, sino como 
Presid- uto que fué d-« la anterior, c o -
u ocia ej asuuto y sabía que afortuna
damente para los pueblos y para h o n 
ra de la persona que lo gestiono, era 
un hecho la adquisición POR <d Es:ado 
del Ferrocarril de San San Martín de 
Valdeiglesias , por riiya razón la Di
putación estudió este particular v ..cor 
do rescindir eu su vista sus anteriores 
compromisos hallándose en la actuali
dad completamente libre de toda obli
gación de subvencióu. 

El Sr. Navarro de la Linde suplicó 
á la Presidencia llamase la atención 
de la Comisión de Beneficencia [TARA 

que adoptase las medidas oportunas á 
fin de que no se hiciese precipitada
mente la mudanza del Laboratorio y del 
Museo Histo químico del Hospital do 
San Juan de Dios, que como todos c a -
bían eran verdaderamente notables 
podían ocasiouarse. s iuo se procedía 
con grau euidado, gravís imos perjui 
CÍOS á la Diputación 

El Sr. Ducazcal contentó qne peed 
sámente por las razone-* expuestas no 
se había verificado el traslado de estos 
dos departamentos cuando se hizo la 
mudanza de lo* demás enseres del 
Hospital, y que la Comisión de Hacien
da había estudiadodeteuidumeule esto 
isuuto y podido presupuestos de coste 
para «dio. i .u ieud» tambiéu los seño
res Zofío y Meudoza perfectamente 
pensada la torma de hacer la mudanza, 
sin que sufran desperfectos los i n s 
trumentos confiados á su custodia. 

El Sr. Agustín insistió en que se 
procediese en este asunto con la mayor 
brgencta desplegándola Comisión toco 
celo y actividad d e q u e fuera capaz, y 
el Sr Ducazcal "freeió ateuder las tu 
dieaeiones del Sr. Agustín. 

El Sr. Salcedo pidió á la Diputación 
que revocase el acuerda adoptado á 
propuesta del Sr. Remero sobro la pu
blicación del extracto de sesioues, en 
¿¡tención á que los empleados encar
gados de hacerlo tenían aióVroas vé es 
que estar trabajaudo tiesta las se is de 
la mañana, había necesidad de pairar 
jornale* dobles á los operarios de ia 
Imprenta del Hospicio, y s e verificaba, 
por último, un gasto extraordiaa! i < le 
luz* 

El Sr . Romero contestó o no el tra
bajo de los empleados uo era excesivo 
pues lo dicho por el Sr. Salcedo, solo 
había ocurrido uu día, el »»u <]ue hubo 
que celebrar sesión para dar posesión 
ai Sr Marqués de Valdeterrazo, no ori
ginándose tampoco gastos de cons ide 
ración; que aunque así fuese, po- fan 
considerarse cotno verdaderamente re

productivos pues de esta suerte el 
blico tenía pronta noticia de los as H U * 
tos que en la Diputación se trahí Q* 

Pú-
as 

LALJ 

te los acuerdos tomados y podía'-) 
lo§ Diputados couocian i n m e d i a t a ^ 0 ' 

sult 
libr 

arlos con facilidad sin acudir %\ 
o de actas, que e s un trabajo aqoÍ 

joso y pesadísimo, y se evitaban u. 
errores de interpretación de opini 0 n<¡¡ 
y acuerdos que a* veces se habían co» 
metido, extrañándole mucho qno e i 
Sr. Salcedo c mbatieso ahora la for^ 
unción de este extracto, cuando o* 
hace nvicho dijo qUe constituía uu ira. 
bajo perfecto y acabado. 

El Sr. Salcedo rectificó diciendo 
que había formulado su petición Kuia. 
do sol > por un sentimiento de Mían-
tiopía hacia los empleados agobiad^ 
por el exceso de trabajo y por el deseo 
ile evitar á la Diputación castos inútil 
les , pero que si ésta se dejaba alúa}, 
nar {)• i ¡a fantasmagoría del Sr. Rome
ro, nada t«uía que d» cir sino .pie s e so 
ED tieso su proposicióu á votación no-
mi nal. Y en cuanto á los fines que el 
extracto llenaba, seguro estaba de q¡n 
el Sr Romero no deseaba que se pu-
blicase para que e l público supiera qué 
asuntos se trataban, s ino para qne sir
vióse le cartel de propaganda eu los 
distritos respectivos, y en esto particu
lar el Sr. Romero bieu podía hacerse 
• i r en otra forma por sus electores. Y 
por últ imo, que á fuer de caballero, 
afirmaba qne jamás había emitido opi
nión sobre la forma en que el extrac
to s e ha-ua, demostrando el "Sr. Ro-
mero con su empeño en realizar este 
gasto inútil, que no velaba como de
biera por los intereses provinciale# 
que estaba obligado j defender. 

El Sr. Romero contestó que nuda 
tenía q u i *ecir para encomiar su la-
hor c matante de tres ó cuatro años, que 
al ponerse eu parangón con la del se
ñor Sale do en el año (pie llevaba de 
Diputado, fácilmente se comprendía i 
qne la lo había !o incl inársela balanza, 
pues precisamente su gran defecto 
consistía eu velar, con exceso , por los 
intereses provinciales, y por lo demás 
I- IR- estaba IPM t IDOS I O N Diputados 
qne consegran su actividad al cum
plimiento del fin para que fueron ele
gidos, d e h a n t ñor satisfacción inmen
sa eu que sus e lectores supieran ype 
defendían con couslaucia y energía 
los intereses que r< presentaban, uo 
pudiondo teuer interés en aue su ¿es-
tióu permanecióse oculta, sino les qp« 
no t i viesen eu este particular jvr-
fectamente satisfecha sn conciernan. 

Después de rectificar brevemente 
el Sr Salcedo, el Sr. Agustíu manifes
tó que |K>día adoptarse un término 
medio e« tre lo propuesto por el señor 
Salcedo v los deseos por el Sr. Homa
ro ina.iit'.slad s, publicándose uu ex
tracto de la sesióu claro y completó 
pero breve v compeudioso. 

El Sr De Días dijo que declara!» 
con toda lealtad que sin negar 
es te extracto de la ses iones P'WWF* 
origiuar algunos gastos, como iu do 
dablemente era de utilidad, y se trata
ba de un acuerdo adoptado por la Pj" 
pulactón hacía tau poco tiempo. »o ' e 

parecí i lógico ni op T tuno supri' i i ' r 

y sí sólo si se estimaba que se le daba 
excesiva ampittu<l. que so observas* y 

los funcionarios eucargados de es1^ 
trabajo, que lo hicieran con la m**'^ 
concisión posible; debieudo H a ^ l * 
ateucióu de los Diputailos sobre el na* 
cho tantas veces repetido, de q u * . * 0 

forraulal.au proposiciones, se p e d i a 

expedieotes , se cnestiouaban *C^L 
d . s v se embrollaban de tal modo f 
discusiones 'EI lodos l o s asuntos, M . 
en realidad, casi todas las s e s i o n e ^ 
« « • d e ocupar.mas tiempo dei u 0 0 6 ' 
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. implicaban verdaderas faltas re-
Sienta rías. 
* El Sr . Beltrán interrumpió que este 

ra un «'argo dirigi lo á la Presiden-
g £ contestando el Sr De Blas qne 
e

0 e ra sino una advertoucia g e n e r a l 
°. amisi"«sa á todos los Diputados y ter-
L o a n d o que en su consecuencia el ex -
¡raco debía procurarse que no c o u -
• -Q , r ; í on detalle todas sus discus io-

estériles 6 impertinentes, sino so 
to con arreglo á 1« Ley, la opinión fun-
^ m e u t a l d e las minorías. 

pl Sr Salcedo rectificó que á posar ¿jeta brillantez de exposición que el 
n»flor I ) e B l ; < > 0 , n p l Q 0 , e h 
convencido porque no aducía ningún 
argumento serio , ningún fundamento 
^ji jo, y en el caso presenté; DO había 
rebatid i sus acusaciones , que por lan
ío quodaoan en pie, de que aparte de 
00 excoso de trabijo, so originaban 
gastos extraordinarios á la Diputación 
coa la publicación de osle extracto 
que a* nada práctico conducía. 

El Sr. De Blas rectificó .iti oando 
qué él no dijo que no so ocasioaasen 
algunos gastos , s inoqnól >quesosiuvo y 
continuaba sos imiond >, era qn : para 
que la DipUtacidu óbraseseríartaetttetd-
mando un acuerdo, no debía accedor de 
plano y sin examen á un í proposición 
de un Diputado formulada sin los datos 
y aucedentes precisos; que loque el se 
ftor Salce lo debió habor hecho, era fi
jo? la cuantía é importancia do los gas 
tos que la confección do este extracto 
ocasionaba, para quo previo informe de 
do la Comisión r e s p e t i v a , pul iese re 
solver la Corporación con completo 
conocimiento de l o q u e trataba, y por 
último, que suplicaba al Sr. Salcedo 
molificase SU proposición en el sout i -
tido de que so ordenara que el extrac
to de las ses iones so hic iese en forma 
mas compendiada y breve de lo que 
en la actualidad se hacia. 

El Sr. Romero rectificó n u e v a 
mente insistioudo en quo en casi n in
guna ocasión había necesidadde traba 
jar de uoch \ corlándose así el exceso 
de trabajo, el gasto de luz y e¡ pago 
de jornales d bles, y en todo caso, aun-
pa algo costas • uo debía tener por 

ello excrupulo a lgún < una Diputación 
que tamo gastaba en otros asuntos y 
servicios másinúti los ó iusiguillcautes. 

¡ E l Sr. Salcedo manifestó que en 
•isla de las francas explicaciones da
das por los sen >res De Blas y R uñero 
>' de que este ultimo reducía sus pre
tensiones primitivas, uo tenia iucou-
•enieote alguno en modificar su pre
tensión en el sonti lo de que el ex 
tracto de las sesioues se hiciese en la 
forma mas breve y lacónica que fuere 

. posiblu 
En su virtud se acordó que en lo 

sucesivo se hagan los extractos de las 
sesiones comprendiendo los acuerdos 
que se adopten, opiniones de las mino
rías, detalles de las votaciones nómina 
k s . y cuyo extracto se imprimirá d- s 
Pues de aprobada el acta respectiva. 

m Desiguar al Sr. Dueazcal, para que 
asista al 22 sorteo do amortización de 
^•l igaciones provinciales que se cele 
brará e! di \ l ó del corriente, á l a s t r a 
y nieaTa de *s* tarde. 

Entraudo'en el orden del día se dio 
.«ueiita del dictamen de la Comisión, 

m i x t a nombrad i cu la sesión anterior, 
C f , u arreglo al art. 80 del Reglamento , 
* u el <jn© propoue: 

Qne debe revocarse el acuerdo 
"de'laCoiDisión provincial en lo que s é 

r«tíer.- á la cesión de', remate del l i e i -
¡ador «Sr. Valleci l lo á favor do D. Este 
banGarcía, prohibida terminantemente 
e ü la c.áusula 28 del pliego de condi-

2 ° Que cuuforme á lo prevenido 
e u el art. 21 del Real decreto de c o n 

tratación, debe reqne irse al Sr V a l l e -
cilio por el térmiuo de diez días, para 
quela subasta de este sorv ic íoquele fué 
adjudicada, se e l e v e á escritura públi
ca, previa la presentación de la fianza 
definitiva; y 

3 * Que (no pudiondo entender esta 
Comisión de las denuncias y quejas 
que se han formulado públicamente 
contra el Sr. Garcí i , que por adminis
tración ha lesempoílado este servicio,) 
el expediente con todos sus anteceden
tes vuelva á la Comisión 1o Goberna
ción para que depure estas Tallas y 
exija las responsabili lades á que se 
hubiere hecho acreedor, y para pie és
tas si resultasen, no sean ineficaces, 
que las cantidades ó eré Utos que le 
a leude la Diputación, queden reten» !a< 
á disposición de la misma, á euyo ••f>c-
to se pasaran por la Prosidencia las 
oportunas órdenes a" Contaduría. 

El Sr. Do Blas dijo que no se opo 
nía al diclamen que por la ¡iscusión 
recaída en sesiones anteriores había 
emitido la Comisión nombrada para 
sustituir á la de Gobernación, pero 
como en él se sentaba una doctrina con 
la que no estaba conforme, aunque 
emitiría su voto favorable al dictamen, 
deseaba hacer constar ¡rao no implica
ba conformidad con tal doctrina. En 
efecto, se interpretaba el art 21 del 
Real decreto de contratación que dice 
que los remata utos podían ceder y tras
pasar los derechos que uazcan del re 
mate vál idamente siempre que no esté 
prohibida la transferencia ócesión por 
as leyes ó disposiciones que regulen 

naturaleza del contrato, ó por las 
condiciones consignadas en los pliegos 
quo hayan servido de base á la subas
ta, en el sentid > d<« que al consignar
se esta prohibición, carecía el Contra
tista de facultades para verificar la ce 
sión, aunque para el lo se le autoride 
H>r la Corporacióu contratante,)' él eu 

cambio entendía que lo que dicha dis
posición determina e s q u e cuando nada 
se expresa, puede libremente el rema-
tanto verificar esta cesión, pero en 
cambio cuando y sí se dispone uo ex i s 
te esta facultad >¡uó re *aé la oportuna 
autorización de la otra parte contratan
te. Por esta razón estimaba que la Co
misión había obrado eu el perfecto uso 
do sus atribuciones al autorizar al s e 
ñor Vallecil lo para ceder lasubasta al 
Sr. García, pues n o euc-rntraha moti
vo a lguno que justificase la teoría de 
que estando couf >rmo las dos partos 
contratantes^ no pudiese modiri arso ol 
texto y las condiciones del m:>m i c in
trato. En resumen, opiujba que si es 
cierto que en el cas • presente, por las 
reclamaciones formuladas contra el 
Sr García eu la toruaa de prestar el 
servicio, y por las demás razones e x 
puestas en el curso de la discusión, es
limaba que uo coucurrían las necesa 
rias condiciones para que la Diputa
ción autorizase al Contratista á c e 
der sus derechos á q :ien lo ha he 
cho, y por esta sola razóu votaría 
con la*Comisión; {ero esto no querí 
ni p día significar que la Diputación 
careciese de facultades para e l lo , pues 
del mismo modo que las tuvo para con 
signar la cláusula de uo poder ceder, 
debía tenerlas para autorizar la revo 
cación de la misma. 

torizar al Sr. Valleci l lo para ceder sus 
derechos a lSr . 'iarcla, obrando de esta 
suerte con arreglo al Real decreto de 
4 de Enero de 18*3 i la Ley de 17 do 
Noviembre de IRAS y demás disposi
ciones v igentes . 

Sin más discusión fué aprobado el 
dicta nende la Comisión, haciendocons-
tar el Sr De Slas sus anteriores mani
festaciones. 

Sin discusión fueron c »nlirmados 
los s ignioutes acuerdos do la Comisión 
pr ivincial, re l i t ivos al ramo de F o 
mento 

Disponer que se remita al Sr. Go
bernador de la provincia copia certifi
cada del informe del Sr Ingeniero 
Jefe provincial , referente á las tasa
ciones de las Aucas expropiadas con 
m o t i v o de la construcción de la carre
tera de la cuesiá de la Reina á San 
Martin de la Veira. 

•\ probar la liquidación de los aco-
pi 18 lé piedra para las carreteras pro-
provincial"S de Ciempozuolos á Griñón 
(sección comprendida entre Torrejón 
do' la Calcada y el segundo de dicho< 
pueblos, y de la general de Andalncfa 
á San M-irtín do la Vega), cuyo docu
mento asciondeá lacantidadde5.261'89 
pesetas; declarar de abono su importe 

favor de | contratista, D Francisco 
Benavente, con carg•• á la partida de. 
04 000 consignadas en ol cap. 3 ' dol 
presupuesto ordinario dol ejercicio an
terior; quo se devuelva la fianza pres
tada, previos los requisitos estableci
dos, y disponer quo se anuncie ta sn-
bas de los 200 metros cúbicos de p ie 
dra para la carretera de la general do 
\ , i laluci'a á Lesranés. cuyo s e r v i c i ó l e 

rescindido El Sr. Diez hizo constar su 
voto eu contra do este acuerdo 

Aprobar la liquidación de las obras 
ejecutadas durante el periododegarau-
tía eu el trozo 2.* do la carretera pro
vincial de A raujuez á Brea (sección 
comprendida entro Villarejo do Salva 
nés á Brea): declarar de abouo á favor 
del contratista, D. J>só María Navarro, 
2 i 18*26 pesetas que como sa! lo resul 
ta á su favor, y que por la Contaduría 
de fondos provinciales se signifique e 
crédito á que debe aplicarse el pairo 
do la expresada cantidad, toda vez que 
eu el presupuesto ordinario vigente uo 
exis te consignación altrnna para esta 
atención. El Sr. Diez hizo constar su 
voto en contra do este acuerdo. 

Autorizar al Sr. Ingeniero Jefe pro 
vincial para que l leve á ofecto la re 
cepción definitiva de 2 H00 metros pro 
vis ionaimeute recibidos do la carrete
ra de Aranjuez á Broa, en el término 
de Valdaracete. 

Denegar, por falta de crédito, la 
pensión solicitada por Do&a Josefa Cas
taño, para que su hija María Pagóla 
pueda continuar sus estudios de prole 
sora de piauo en el Conservatorio de 
Música y Declamación. 

Denegar por la misma causa la 
pensión solicitada por Doña María 
Dualde para que su hija Antonia Moya 
pueda continuar sus estudios musicales 
en dicha Escuela Nacional de Música 

Quedar enterada de la Real ordeu 
transmitida por la Dirección genera ld 
Obras públicas, autorizando al Ingenie
ro Jefe del Estado para que, previa 
entrega por la Diputación, mediante 

El Sr. Agustín defeudió el dicta- | acta, se incaute del trozo de carretera 
meo mauiíostaudo que lo que el Sr. De 
días estimaba com». dererho const i tu
yente , era derecho constituido, y e f e c 
tivamente sucedía que la Diputacióu 
tenía facultades para consignar l a c l a n 
sula de uo ceder, así e s , que cuando la 
había expresada obraba en uso de s u s 
facultades y fuudadoeu esto la Comi
s i ó n nombrada al efecto á propuesta 
del Sr Beltrán, había tratado como 
cuestión previa, la de que uo pudo au -

que cornpreude la cuesta de Zuleraa, 
de ÌAiVÀb metros de longitud, cuyo 
trayecto, que fué construido y abaudo 
uádo por esta Diputacióu, se cons ide
rará c<>mo continnacióu de la carretera 
del Estado de Loeches á Alcalá de He 
nares . 

Disponer que se e leven , por c o n 
ducto del Sr. Gobernador civil de la 
provincia, áconocimiento de la Direc 
ciou general de Obras públicas, los an

tecedentes relativos á la Real o r l e n 
anlos mencionada, expresan<io además 
que, s egón los datos facilitados por e l 
Sr Ingeniero Jefe provincial eu 31 de 
Diciembre de 1890, el trayecto de la 
cuesta de Zuloma medía á la sazón una 
longitud de 1.300 metros, osean 131*45 
menos de los que la iudicada Real or 
den consigna. 

Quedar enterada con satisfacción y 
prestar su conformidad al acuerdo a loj>-
tado en la reunión de Alcaldes ce lebra-
du en el Palacio provincial el 2o de 
Septiembre último, con motivo de la 
plantación de árboles en las carreteras 
provinciales. 

Aprobar el presupuesto de lasobras 
de reparación de las carreteras pro
vinciales do Al ¡roto á Fuente el Saz 
y de Alcalá á Cobeña, que ascien
de i la cantidad de 2 dóS'oO p< seras, y 
dispouer quo bajo este Upo se anuncie 
la subasta con quice días de anticipa
ción en el B >LRTÍN O F I C I A L y [)iai \ó de 
Alisos dr Madrid, v que el importe 
•le dichas ohras se saiisfaga con cargo 
á los créditos de 1 270'17 y 1.085*37 
pesetas respectivamente, incluidas e n 
el ca;». 3 * del presupuesto ordinario 
v i j e n t e para atender al pago do tales 
servicios. 

Disponer que se anuncio nueva s u 
basta, bajo el mismo tipo y condicio
nes qne sirvieron de base á la primera 
intentada, y no verificada por falta de 
liciladeros, para contratar las obras de 
reparación do las carreteras provin
ciales de Algoto á Fuente el Saz y de 
Alcalá de S e ñ a r e s á Cobeña. 

Desestimar por improcedente la 
instancia de l). Antonio Día/ Caneio, 
que pide so lo releve do parte del pa
g o de la contribución industrial que 
que corresponde á sa contrato; y pro
venir le que no le será devuelta la 
fianza ínterin no acredito haber satis
fecho lo que por dicho concepto le falta 
justificar. 

Acordar que so remita por conduc
to del Sr lugeuiero Jefe provincial, ai 
contratista de Estudios de proyecto* 
de carreteras provinciales, el borra
dor devuelto por el Excmo. Sr. Gober
nador de la proviucia, de la do Manza
nares el Iteal á Chapinería (>or Moral-
zarza ¡ y Valdemoi illo (soccióu de i! -
liado Villalba al seguudo de dichos 
pueblos),y que se env íe también el in
formo suscrito por e l Sr. Ingeniero 
del Estado, D Carlos Orduña, con ob
jeto de que se ha.-an en el citado pro
yecto las modificaciones indicadas ;>or 
dicho facultativo. 

Aprobar las cuentas de los gastos 
de confrontación é informe del pro
yecto do carretera provincial de Man
zanares el Real á Chapinería j»or Mo-
ralzarzal y Valdemorillo (sección de 
Collado Villalba al segundo de dichos 
pueblos), cuyas cueutas ascieudeu á la 
cantidad de 1.368*45 pesetas; disponer 
que el pagador, D. Viceute Cristeto 
Romero, re integre á la Caja proviu
cia! IGfl'oo i»esetas que han resultado 
sobrantes, y que se remita á la Con
taduría copia literal de las citadas 
cuentas 

Aprobar la c . e n t a de gastos de lo* 
agotamientos practicados por el c o n 
tratista de la carretera de Robledo de 
Chávela á Casas de Navas del R e y , > 
declarar de abouo á favor de D. Juan 
López Vázquez la cantidad de 454*53 
pesetas, que se satisfaráu cou cargo al 
crédito de 5 000 incluidas para esta 
clase de atenciones en el cap. 10 del 
presupuesto ordinario v igente . 

Aprobar la liquidación de los aco
pios y machaqueo de piedra, c o r r e s 
pondientes á 1890-97, l levados á cabo 
en las carreteras provinciales do la 
2.* ag í -unc ión , que comprende las de 
Aranjuez á la barca de Aüoveí . u< 



Aranjuez á Colmenar de Oreja á Bel

moute y Villarejo, de Camellón á Val

de laguna, de Chinchón al Embocador 
por Villaconejos y de Chinchón á Pe

rales por Morata, declarar de abono . 
á favor del contratista, D Pablo Me i 
néndoz y Menéodez, e l saldo de pese

tas 4 005*39 con cargo al eré И o de 
64.000 consignadas en el cap. 3.* del 
presupuesto ordinario oel cjecicio an

terior, y disponer que so devuelva á 
dicho Sr. Meuéudez la lianza que t iene 
constituida, previos los requisitos es

tablecidos. El Sr. Diez hizo constar MI 
voto en contra de esto acuerdo. 

Aprobar el presupuesto y pliego de 
condici< •ueseconómicoadmiuis irat i vas 
formados para contratar los acopios 
do 1.736 metros cúbicos de piedra ma

chacada con destín»» :'i las carreteras 
provinciales de la 1.* agrupación, que 
comprende las de Navaleam<*ro al l í 

mite de la provincia, de Robledo de 
Chávela á Navas del R e y y de Villa 
del Praio á Escalona; y disponer que 
este servic io se saque á subasta bajo 
el tipo de 16 727*90 pesetas, satisfa

ciéndose el gasto que ocasione con 
cargo al crédito de 73 .792 pesetas con

signadas en el cap. 3 ' del presupues

to provincial v igeute . 
Aprobar el presupuesto y pliego 

de condiciones económicoadministra

tivas fórmalos para contratar los a c o 

pios de 1,76o metros cúbicos de piedra 
machacada con destino á las c a r i o t e 

teras provinciales «lo la 2 / agrupa

ción, quo comprende lasde la de Chin

chona Perales por Morata, do Aranjuez 
á Colmenar de Groja, de • iolmenar <le 
Oreja á Belmouto y Villarejo, de Chiu

chóu por Villaconejos al Embocador y 
de Aranjuez á la barca de Añover; y 
disponer quo este servicio s e saque á 
subasta, bajo el tipo de 10.895' 79 pe

setas, satisfaciéndose el gasto que oca

sione con cargo al crédito de 73.792 
pesetas consignadas en el cap. 3.° del 
presupuesto provincial vigente 

Aprobar el prosupuesto y pliego de 
condicioueseconómicoadministrativas 
formados para contratar los acopios do 
1 616 metros cúbicos de piedra macha

cada con destino á las carreteras pro

vinciales de la 3 . ' agrupación, que 
comprende las de Colmeuar Viejo a* 
Manzuuares, de Collado Villalba á Mo

ra Iza i ¿ai, de la de El Molar á Mirado

res y de Torrelaguua á Lozoyuela; y 
disp mer que este servicio se saque á 
subasta, bajo el tipo de 7.585*35 pese

tas satisfaciéndose el gasto que ocasio

ne con cargo al crédito de 73.792 pe

setas consignadas en el cap.3.°dtd pre

supuesto proviucial vigeute . 
Aprobar el presupuesto y pliego de 

condiciones ecouómicoadmiuisti a t i 
vas formados para contratar los aco

pios de 1.134 metros cúbicos de piedra 
machacada con destino á las carreteras 
proviuciaies d é l a 4.* agrupacióu que 
comprende las de La genera l de Extre

madura á Uoadilla del Moute. do Ma

drid á ¿fortaleza y Canillas, de la del 
Escorial á Vil lanueva del Pardillo, de 
Colmenar Viejo á Torrelodoues y de 
Madrid á Loeches; y disponer que e s 

te servicio se saque á subasta, baj» el 
tipo de 12.719*29 pesetas, satisfacién

dose el ¿asto que ocasione oon carg > 
al crédito de 7 3 . 7 9 2 pesetas cons igna

das en el cap. 3.° del presupuesto pro

vincial v igente . 
Aprobar el presupuesto y pliego de 

coudic ioueseconómioadminis trat ivas 
formados para contratar los acopios de 
1.360 metros cúbicos de piedra macha

cada con destino á las carreteras pro

vinciales d< la 5 ' agrupación, que 
comprende las de Ciempozueios á 
Griñón, de la genera l de Andalucía 
por Getafe á Léganos y le la general 
do Andalucía á San Martín de la Vega; 

y disponer que este servicio ss saque 
á subasta, baj > el tipo de 14.097*85 
pesetas, satisfaciéndose el gasto que 
ocasione con cargo al crédito de 73 .792 
pesetas consignadlas en el cap. 3 * del 
presupuesto provincial \ i g e n t e . 

Aprobar el presupuesto y pliego de 
coudiciones económicoadministrativas 
formados para coutratar los acopios de 
2 217 metros cubíéns de piedra macha

cada con desl ino á las carreteras 
provinciales de la 6

1 agrupación, 
que comprendo las de la general de 
Valencia á Ambile, de la de Loeches 
á P< suelo del Rey, de la de CpbeSa a" la 
de Ajalvir, de Meco á Los S .utos de la 
Hu.nosa, de Alcalá á C >beña, de la de 
Algete á Fuente el <az y de la geueral 
de Irúu á \ l g e l e ; y disponer que este 
servicio s e saque á subasta, l*ajo el 
tipo de 11 703*65 pesetas, satisfacién

dose «*1 gastó que ocasione cou cargo 
al crédito de 73.792 pesefas consigua

das en el capítulo 3.° del presupuesto 
provincial vigente . 

Disponer se transrait i al Sr Gober

nador civil i\f* la provincia la terraina

cióu de las obras de los trozos 1.° (3.° 
del proyecto), 2

 o y parte del 3 . % que 
mide uua lougitu I de 3 765 metros, de 
la carretera provincial .le Fuentiducña 
de Tajo á Colmenar do Oreja, para los 
e0>cto3 quo señala el arl 43 del regla

mento de la ley de Carreteras. 
Aprobar el presupuesto «le las 

obras do reparación de la casilla de 
Peones camineros de Boadilla dol 
Monte, en la carretera proviucial do 
Brúñete á la general de. Extremadura, 
cuyo documento asciendo á 825*03 pe

setas , y disponer que dichas obras se 
realicen por admiuistración; autorizán

dose al efecto para ello al Sr. Iogeuie 

ro Jefe, el cual justificará debidamente 
el gasto , que se satisfará con cargo la 
crédito de 2.000 pesetas consignadas 
en el cap. 3 ° leí presupuesto vigente 
para el recorrido de tales edillcios. 

A robar los presupuestos d é l a s 
obras do reparación del pueute sobro 
el río Guadarrama y de un grupo do 
dos alcantarillas, model » udm. 27, en 
la carretera provincial del El Escorial 
á Vil lanueva del Pardillo, cuyos docu 
meutos ascienden á 1.666*60 pesetas, 
y disponer que dichas obras se rea

l icen por adaiiuistraciói; autorizaudo 
al efecto para ello al Sr. lugeuiero 
Jefe, el cual justificará debidamente 
el gasto, quo se satisfará con cargo á 
la partida de 8 000 pesetas consigna

das para re[>aración de carreteras en 
el cap. 3.° del presupuesto v igente 

Aprobar la medida t uñada por el 
Sr. Ingeniero Jefe provincial, referen 
te á la pt ohibicióu del tráusitode toda 
clase de vehículos por el puent»» sobre 
río l l enar s . .'ii la « a n o er» • Meeoá 
Los Sautos de la Humosa, autorizaudo 
sóloel paso <*.e peatones. 

Disponer que se oficie al Sr Alcal

de Presidente del Bxcmo. ayunta

miento de Madrid, manifestándole que 
cu el caso de que proceda en breve la 
Corporación á ocuparse dol asunto re

lativo al canal del Jarama, se sirva 
acordar el nombramiento de una Co

misión mixta de Diputad >s provincia

l e s y Concejales, por interesar á la ca

pital y pueblos de la provincia dicho 
asunto. 

Apeticióu de va' ios Sres Diputados 
quedarou sobre la mesa los s iguientes 
acuerdos: 

Acordar que se remita al Excelen ¡ 
tisimo S r . Gobernador civil de la pro

vincia á IOS efectos quo determina la 
disposición 2 * de la Real orden do 20 
de Marzo de 1888, el expediente de e x 

propiación de terreuos ocupados para 
la carretera provincial de la cuesta de 
la Reina á San Martín de la Ve_ra 

Declarar, conforme con lo propues

to por el Sr. Ingeniero Jefe provincial, 
la rescisión del contrato celebrado con 
D. Francisco Benavente, adjudiejtario 
de los acopios de piedra para la carre 

tera provincial de la general de Anda

lucía á Legones I>or Getafe, con pérdi

da le la fiauza. 
Admitir una moción del Diputado 

provincial Sr. Belmás, relativa i la 
plautación de árboles e n las carreteras 
costeadas cou fondos provinciales, á 
cu>o efecto se reclamará del Sr. Inge

niero Jefe una relación de los Ayunta, 
míenlos de la provincia por donde pa

sen dichas vías y se convocará á los 
Alcaldes de los mismos para el día 15 
de Septiembre próximo, á tlu de pro 
pouer la plautación, dando la Diputa 
cióu las plantas á los quo se coin, ro 
motan á hacer los hoyos y corriendo 
la cousorvaeióu y cuidado del arbolado 
á cargo de los Peones camineros pro 
v i u d a l e s . 

Disponer que por el Sr. Ingeniero 
Jefe proviiu ¡al se formule y remita pa

ra su aprobación el correspondiente 
proyecto de carretera que, partiendo 
de San Martín «lo la Vega , termine en 

I el MPorlazgi d las Delicia.», y que 
podrá considerarse como prolongación 

I do la provincial quo desde la cuesta de 
la Reina se dirige á dicho pueblo. 

Acordar que el Sr. Ingeniero Jefe 
provincial formule el correspondiente 
presupuesto do las obras de Vsagü» 
reclamadas por la C'«munida 1 de rel i

g iosas Frauc:scas de Chinchón, en la 
carretera provincial que de este pueblo 
couduce á Vülacouejos, y disponer que 
informe la Contaduría acorca del eré 
dito con cargo al cual deberá satisfa 
c e r s o e l importe de tales obras. 

Dada cuenta do otros dictameues de 
la Comisióu do Fomento, se acordé: 

Disponer la recepción de las obras 
de reparación de la carretera provin

cial .le Robledo de Chávela á Navas 
del Rey 

Dejar sobre la mesa los s iguientes 
dictámenes: 

Proponiendo la aprobación de la 
liquidación de las obras anteriormen

te citadas y declarar de abono al c o n 

tratista, I) Juau López, el saldo, im 
portante 947'0d pesetas, que se satis

farán cou c a r g o á los créditos d e s i g 

nados eu el capítulo t
4 de los piesu 

puestos anterior y vigeute . 
Proponiendo que no cabe a c e d e r 

á la retención de foudos solicitada por 
el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Centro de esta «"orle, y 
que se refiere á la subvención coucedi 
da por la Diputacióu á la Empresa 
ferroviaria de Arganda á Colmenar de 
Oreja con uu ramal de Morata á 
Orusco. 

También quedo sobre la mesa por 
dos ses iones , el díctame., proponiendo 
que la Diputación quede entéra la de 
la transferencia aprobada por Real 
orden de 25 de Mayo de 1892, relati

va, á la concesión de la línea férrea a n 

teriormente indicada á favor de la 
Compañía del ferrocarril del Tajuña; 
que reconozca personalidad á ésta pa 
ra seguir percibiendo la subvención 
concedida á aquélla, y también la de 
Gerente de la misma al concesionario 
de la primera D Juan Carlos Morillo., 

Terminado él orden del día se l eyó 
la s iguiente proposición: 

«Los que suscriben proponen ala 
Excma. Diputación proviucial se sirva 
acordar: 

1." El disgnst i con que ven la m?

nera como la Comisión de Hacienda, 
despacha los asuntos 

2
 c Que ningún Sr. Diputado pue

da pertenece á más <le una Comisióu. 
Palacio de la Diputación 11 de Diciem

bre de! 97.— Romero.— Diez Pozo 
Egozque .—Jul ián Cobo Canalejas.— 

M. García Gordo.—Manuel Salceda 
Rufino Beltráu — Fernández del 

El Sr. Agustín rogó á la Pies i^ '* 
cia le dijese si la proposición S J r 
dentro de los preceptos reglamenta 
rios. 

d 
a 

El Sr Agustín pidió que uno de u. 
firmants manifestase si se trataba 4! 
una preposición de ceu^ura. 

El Sr. García Gordo, contestó qn. 
n efecto la proposic iones de censura 

Hecha la pregunta de si se tomaba 
en censido» acióu, así se ac »rdo en VQ» 
tación nominal por 8 votos contra Q e a 

la forma s iguiente: 

Señores que dijeron s i : 
Bel trá n — Diez.—Feroáudet riel Pa. 

Pozo —García Gordo.—Pozo —Ratoo

ro .—Salcedo.—Sr Presidente 
Señores qve dijeron NV. 

Agust ín .—Belmás .  De Blas. Dn

.ja/cal. —Mejía.—Pérez Magniu (Se

creta rio). 
En su virtud se suspendió la sesión 

por diez minutos para que los señores 
Diputados s e pusiesen de acuerdo 
acerca do la elección de una Comi

sión especial encargada de dictami

nar la proposición. 
AbiTta de nuevo y verificada la 

elección por papeletas fueron elegidos 
lo> área. Agustín, Pérez Maguió y De 
Blas por ocho votos; habiendo obteni

do s iete los Sres Salcedo y B .rrallo, 
y sois el Sr. España 

El Sr. Ducazcal rogó á la Comisión 
nombrada que cuanto anlis cumpla 
con su cometí lo y dictamine con es 
tr ida justicia. 

El Sr. Agustíu prometió hacerlo 

Y no habiendo mas asuulos de quo 
tratarse lovau'ó la sesión, manifes

tando el Sr. Presidente quo para la 
próxima se avisaría á domicilio. 

El Diputado Secretario, \ u g e l Pé
rez y Maguín 

Adminisiraciún de Hacienda 
de la provincia de jVfedrid 

D e b i e n d o ce lebrarse J u n t a adminis

trat iva para entender y fallar en «1 
e x p e d i e n t e adminis trat ivo judicial núme

ro '/»» instruido á consecuenc ia de U 
detención efectuada por los vigi lantes 4e 
Consumos el d í a 24 de Enero último, «o 
el paso & nive l del ferrocarril dol Norte, 
d e ocho la tas c o n t e n i e n d o sulfato de qni" 
nina que c o n d u c í a n ocultos dos descono

c idos; se les notifica por empresente anón* 
ció para q u e en unión de un Comercian» 
matr icu lado concurran á dicha Junta qQ« 
se ce lebrará transcurrido un mes desde 
el dia s igu iente al en q u e se publiqO

c 

es te a n u n c i o en la Oactta de Madrid. 
Madrid 3 d e Febrero de 1898 = B I 

Adminis trador , Antonio Alvarez . 

Mente da Piedad y C^a da Ahtrrns 
de Jfladiid 

En este día han ingresado en la Caj* 
de Ahorros 340.07í) pesetas por '¿'^ 
imposiciones, de las cuales son nue*** 
4 1 2 y se han satisfecho en los di** 
4 , 6 y «, 302 .415 pesetas, A solicitad <*

e 

624 imponentes, 255 de ellos por saldo. 
Madrid 6 de Febrero de ÍSSB*** 

Director, José Alvarez Marino. 

Escue la Tipográf ica del Hospicio 
IHv Tolnfoa* íaií 
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